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Guayaquil, 10 de Febrero del 2009 

Señores Y 0) / 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS F - S Ne 

Ciudad. - 

CLOTARIO MANUEL TANDAZO CHAMBA, en mi calidad de Gerente General de la 
compañía LABORATORIOS LIFARLIT S.A., de conformidad a lo establecido en el 
artículo 21 de la Ley de Compañías, y en cumplimiento a lo prescrito en el artículo 189 

del mísmo cuerpo legal, les comunico la siguiente transferencia de acciones que se han 

efectuado dentro del capital social de la compañía: 

La señora NELLY ROLDAN ALAVA DE TANDAZO, de nacionalidad de ecuatoriana, 
portador de la cédula de ciudadanía No. 1301040604, transfirió CIENTO CUARENTA 

Y CUATRO (144) acciones ordinarias y nominativas de DIEZ dólares de los Estados 

Unidos de América a favor del señor RONALD MANUEL TANDAZO ROLDAN, de 
nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 0915086839 

Particular que comunico a ustedes para los fi es legales pertinentes. 

Atentamente 

    CHAMBA 
GERENTE GENERAL LABORATORIOS LIFARLIT S.A. 
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